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En atención al memorial que antecede allegado por la apoderada del demandado, deberá la 
apoderada tener en cuenta que mediante la sentencia calendada 24 de junio de 2021, no se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, no 
obstante lo anterior, conforme a lo manifestado por la apoderada, y al haber sido proferida 
sentencia en la indicada fecha, mediante la cual se decretó la cesación de los efectos civiles 
del matrimonio católico, y a su vez declaró disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
conyugal, sin que se hubiese dado inicio al trámite liquidatorio a la fecha, en aplicación a lo 
previsto en el inciso segundo del numeral tercero del artículo 598 del C.G. del P., se dispone: 
 
ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes 
inmuebles distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-829597, 50N-
20195569 y 50N-20195837, el vehículo automotor de placas BSA-707 y los dineros que se 
encuentren depósitos en el banco SCOTIABANK COLPATRIA. Líbrense los oficios 
correspondientes, previa verificación por Secretaría sobre la existencia de algún embargo de 
remanentes.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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